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EL CONGR E SO NACI O NAL. 

EN' NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIOUib , LEY : 

ARTI ,UL J U n.co .... Se modific·· el artículo 105 de la Ley para el 

Régi en e las Adua.n s, No • .3489, de fech 14 de f· brcro de 1953, p~ · 

aue rija del s;i_g· ient moclo: 

trArt. 10$. - or eoncepto de la:-;; mercancí s decl:ciradas a depósi 

to :; p rru-á el 21 e su ,-..,lor leg 1 por el r·mer período e de ó i 

to o fr cci6n del 1ismo, y 4f- fOr los períodoc ~dicion-len o fracci6 

de ésto:=:, aún e Anclo -,e, tP:rd le er~0nc':.in fue en declaradas a co 

sumo o r reembarcar n. 

a) i ntras e encuentren le almentc declaradas 

d pósito, 1 conoign, taric o int resada consorva la opción ae rEH?m 

barc rlas o declaraxlcG con vmo • 

., ) El prim r p río 1 0 de dep6 ito s _ont ar' a ,..artir ll e1 día 

rm e ce h ce 1 d el rr clón, si ésta es efectuada entre, del pla~o 

que tabl 

el día i~nj nte 

ríodos ~dicion~les 

f ,e d. d ex ir· ci6n ci.e iic. o plE· zo. Loa pe­

con t rán a partir lel días~ ·uiente ~l dü la 

~echa de e.~piración del peri do ante io"". 

e) os aceptará ninruna declcración · de ósito v 1ci..dos los 

tres :ne es si ui entes a 1 a fecha de exp:i ración de 1 pJ. zo pr visto n 

f!l rtículo J.03. 

d) Los vnloreb eu.dados por concepto de depÓbjto y a.lmacen je 

e pag r n al contado, an s de ~uE 1- fuCrcrnci& ~e retirada de los 

deJ. Congrf:so Nacio- 1, cm C udaq. Tr ji 1 o, D:i strito Nacional, Capi-

t l dt:! la Rcpú'lic Dom·r.icnna, los dos dí" .. del mes de sentiembre 

del año mil n v cientos cincucnt y nuev., años 116 de la Independen 

cin, 97 <le Restanraci "n y 30 de la Era de 'l'ruji llo .-

. . 
) . nio Alv ::irez in•rdi 

· Secrf: t· rio 
(Fo.} José Ramón Rodriguez 

Pr sidente 

Luis 
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ASUNTO: 

CONGRESO .NACIONAL 
Proy. de ley ryor medio del cual se aumenta el der.e ho PAG 
de alrnacennje est ablecí o _or el artículo 105 de la ·2 
Ley o.3489 p ra eJ. Régimen de las Aduanas, del 14 de 
fehrero de 1953.-

\F \í O 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na­

cional, en Ciudad Trujillo, Distrito Naciol'l 1, Ca1 •it :U de la Re pública 

Dom.i.nic< n , a loe! tres días d~ü mes de s e pt i eabr e del rmo mil novecie. to 

cincnenta y nueve, años 116 de la Inc\ep 1den~ia, r; ? de la Restaur~ ci6n y 

30 de la Er· de. Truji tlo.-

--Julio A. Cambi er 
f-ecre t·irio 

f. 1 
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•, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo, D.N., 
4 de septiembre, 1959 

ERA DE TRUJILL0 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

E. U l 4 11 1 11 4. 

En relación con su comunicación No. 
1166 de fecha 3 de septiembre en curso, cúmplem.e sig­
nificarle que la ley en virtud de la cual se aumenta 
el derecho de almacenaje establecido por el articulo 
105 de la Ley No. 3489 para el Régimen de las Aduanas, 
ha sido promulgada en fecha 4 de septiembre en cur , ~ ­
y registrada bajo el No. 5206 • ....--

Lrl 
t/ma. 

/ J 
/ / 

~te, 

u1s Ruiz Trujillo, .,/ 
Secretario de Estado de la P-Tesidencia. 



Ciudad TruJillo 
Distrito N cional 

3 de ~e iemc~e ~e 1q59 

Setor Lic. ,José Rarión Rodri , e~ 
Prccidente d la Cá ~ra de Di utados 
Su Desp'cho.-

\ N\ JO 
B )C \11 C 

Aviso a ns{-.cd recibo de su oficio :o. 601 de . .' ~cha 

1 dAl rcf' ,n c1.1r o, r ciel royecto de ley por rnerl.io del c•1 1 se 

,.,., enta 1 r·erccho e al acenl':l.,je ei=:-a"ilecido r.-,r el artíc lo 105 

~e 11 Ley 0.34~9 n1ra e Ró~i en d l~s Aduanas, el 14 de fe­

h::c-ro ,-ie 1953. 

1-íceme cor unic r l O ue di.cho rroynct.o de ley ft:.é 

'tpro' rlo !'•Or el ~enar o e·. :.:,1 sesión ce E'• <• .... 1 rrisma f cha y rernit :t­

do al Poder r jecut"5.vo p- .... a lor n.nc2 constitucion· le • 

tentamente le saluda, 

C&rloc, S 'nch z i Sá ,..hc1z 
V· cr >ru Ü! cn~~e del. ~enri.do en fnncione 



·01 

.. .. 

Ciu '1d Truj'llo 
Distrito N cional 

3 e q pti r de 959 

Gen ralísi o Héctor B. T 1ji 1 lo ~lina 
Presidente de la Repú li~ 
u "'! ''\.,.-

Honorabl r e:-,or Pre~ idente: 

Apro ad or m s Cá 'ras Legisl tivc1.s, tengo el 

honor de rcmi tir a ur.ted para los fines cor "'titucion .... les, la ley 

por m dio de 1 cual se au.nen ... 'i el 

cido por el 

Con enti, e.tos Ae l 

ci6n, aludo, u ted AfY .t.ntam nte, 

rr cho de lr :ace 3.je est;¡ble-

el Rét, i. en d las 

~ s d · e · .ur,·.1 ~da considera-

C·rlos S~1.hez i s~nchcz 
Vi cer reoidQnt P el f n- ·4 o n r,mc· ones 

.. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm:601 

Señor Lic. 

iudad Trujillo,D.N • 
. de septiembre 1959 

Carlos sánchez i sánchez, 
Vicepresidente en funciones del senado, 
Ciudad. 

Seffor Vicepresidente:· 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
de la República, tengo el honor de remitir a usted 
un proyecto de ley en virtud del cual se aumenta el 
derecho de almacenaje establecido por el artículo 
105 de la Ley Noo3489 para el Régimen de las Aduanas, 
del 14 de febrero de 1953. 

Atentamente le saluda, 

Presidente de 

MAG/.APR •• 

~E \fl(l 
" u r 



EL CONGRESO NACIONA.L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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